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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Per Hn mea....................2 pesetas,
frimeatre.......................6 id.

ííúmero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
á. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
nás personas de ia Augusta Real fa
llí lia

(Oaceta iel ¿8 de Diciembre de 19¿7.)

GOBIERNO CIVIL.

ClHOÜLAB NÚM. 147.
En el dia de hoy uta hago car

go del mando del Gobierno de 
esta provincia, cesando en el 
misino el Secretario del Gobierno 
donGerardo Gavilanes Bonhivar, 
que durante mi ausencia venía 
desempeñándole.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1917.

£/ Gobernador,

üifflitsa $oi>rigue¿.
CAPITAL DE VALLADOLID

Año 1917.-£¥Ies de Noviembre.
Estadística del movimiento natural 

de la población.

Población.

nombro DE
HECHO-. .

] Nacimientos (1) 
Absoluto.'Defunciones (2j 

I iMatrimonios. .

P»r (.000 blbi- 
lut«i. . .

Natalidad (3;. . 
Mortalidad (4).. 
Nupcialidad. . .

72085
157
175
50

2‘18
2‘43
0‘69

(1) N ose incluyen los nacidos muerto?. 
Se consideran nacidos muertos los

que naceu ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) También se fia prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

f
1
vr   i Varones...............Vlvos- • I Hembras............. 89

68

HOMBRO DB 
NACIDOS..

l Legítimos. . . . 
L. 'ilegítimos. . . .
Vivos. . . Expósitos............

iao
15
12

j 1 Total. . .
157

1f Legitimos...........
Muertos.. Legítimos...........

/Expósitos...........

10
2
n

1 Total. . . 12

Varones................................... 84
Hembras.................................. 91

NOMBRO DB 
MLBCI- *

¿Menores de 5 años......
'De 5 y más años....................

58
117

BOJ (5). ,|Eu hospitales y casas de
1 salud.....................................
'En otros Establecimientos 

benéficos.................

83

27

Total. . 60

Valladolid 19 de Diciembre de 
L917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1917.-iMes de Noviembre.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

ÜAUSAS de las defunciones.

I Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (i) . . . »

2 Tifo exantemático (2). »
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4) »
4 Viruela (5)...................... »
5 Sarampión (6). . . . 5
6 Escarlatina (7).. . . »
7 Coqueluche (8).. . . »
8 Difteria y crup (9).. . 2
9 Gnppe (10)................... 1

10 Cólera asiático (12), . »
II Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y 
14 á 19). .... »

\bj No se incluyen los nacidos muertos-

13

14

15

16

17
18

19

20 
21 
22 
23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

Tuberculosisde los pul
mones (28 y 29). .

Tubercnlosisdelas me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31
á 35)............................

Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45) 

Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. .

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 

Bronquitis aguda (S9). 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . .
O tras enfermedades del 

aparato respiratorio 
(excepto la tisis) \86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años)
(104).............................

Apendicitis y Tiflitis
(108).............................

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 

Cirrosis del hígado 
(113) . . . . .

Nefritis aguda y mal 
de Brigbt (119 y 120) 

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitalesdela mujer 
(128 á 132). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137) . . . . .

Otros accidentes puer
perales^:^ 135,136 
y 138 á 141).. . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 

Senilidad (154). . .

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

15

2

1

4
5

8

18
li
4
3

15

35 Muertes violentas (ex-
ceptoel suicidio) (164 
á 186)......................... 4

36 Suicidios (155 á 163) . 1
37 Otras enfermedades (20

á 27, 36, 37, 38,46 á 
60, 62, 63, 66 á 78,
80 á85, 99,100,101,
105, 106, 107 á 110,
111, 112, 114 á 118,
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. 47

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . 3

Total............................ 175

Valladolid 19 de Diciembre de 
1917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

10

»

»

3

7

»

»

»

2
4

Cigoñuela.

Por reuuacia presentada del 
que venía desempeñan lola la 
plaza de laspector de higiene y 
sanidad pecuaria de este distrito 
municipal, dotada con el sueldo 
aoual de trescientas sesenta y 
ciuco pesetas anuales cobradas 
por trimestres vencidos, se anuu- 
oia vacante para su provisión en 
propiedad por término de ocho 
días oontados desde su publica
ción eb el «Bolótiu Oficial» de 
esta provincia, siendo preferido 
los que Hevea cuatro ó más años 
de servicio en el ejercicio de su 
profesión y hayan desempeñado 
otra titular.

Las solicitudes serán presenta
das en la Secretaría municipal en 
papel correspondiente.

Ciguñuela 18 de Diciembre de 
1917.—El Alcalde, Juan Crespo. 
—P. S. M., El Secretario, Jesús 
O. de (Jossio.



t'9 de Diciembre de 19171066 _______

Ciguñuela

Por renuncia presentada del 
que venía desempeñándola la pla
za de Inspector de carnes de este 
Ayuntamiento, dotada con el 
sueido de noventa pesetas anua
les cobradas por trimestres ven
cidos, se anuucia vacante para su 
provisioiv en propiedad.

Los Veterinarios que han de 
ser titulares presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría mu
nicipal en papel correspondiente 
en el plazo de ocho días contados 
desde lainsercion de este anuncio 
en el «Boletín Oficia!», sieodo 
preferidos los que lleven cuatro 
ó más años de servicio e¡¡ el ejer
cicio d« su. profesión y hayau de
sempeñado la titular.

(. iguñuela 18 de Diciembre de 
1917.—Ei Alcalde, Juan Crespo. 
—P. S. M., SI Secretario, Jesús 
ü. de Oossío.

Fombellida.

Hallándose vacante la plaza de 
Inspector de carnes -ie esta villa, 
por renuncia del que la desempe
ñaba, se anuncia para su provi
sión en propiedad por término de 
treinta días á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletiu Oficial» de la provincia, 
con el sueldo anual de noventa 
pesetas que percibirá por trimes
tres vencidos. Los solicitantes 
presentarán en esta Alcaldía sus 
instancias con los docutnoutos 
necesario?.

Fombellida 27 de Noviembre 
de 1917.—El Alcalde, Victoriano 
Goozalez.

Fombellida.

Por renuncia del que la desem
peñaba, 3e halla vacante la plaza 
de Inspector de higiene y sani
dad pecuaria de esta localidad, y 
se anuncia para su provisión en 
propiedad por término de treinta 
días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. El agra
ciado percibirá los haberes que 
señala la Ley de Epizootias y Re
glamento para su aplicación de 
30 de Agosto do 1917 y los hono
rarios que se mencionan en ia 
tarifa del articulo 312 de expre
sado Reglamento.

Los aspirautas presentarán eu 
esta Alcaldía durante el plazo 
indicado sus instauoias debida
mente documentadas. «

Fombellida 17 de Diciembre 
de 1917.—Ei Alcalde, Victoriano 
González.

Palazuelo de Vedija.

Por nueve creación se baila 
vacante !a segunda p aza do Mé
dico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 995 pese

tas pagadera^ por trimestres veu- 
cidos.

Los aspirantes que habrán de 
ser licenciados «o Medicina y Ci
rugía presentarán sus instancias 
en la Secretaría del Ayuntamien
to durante el plazode veinte días, 
pasados los cuales se proveerá por 
tiempo ilimitado con las demás 
condiciones que constan en el 
expedieute.

Palazueio de Vedija á 24 de 
Diciembre de 1917. — El Alcalde, 
Martin Villar. — El Secretario, 
Vicente Artero Ortega.

Salvador.

Terminado el repartimiento de 
Consumos de este pueblo para el 
año de 1918, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días consecutivos y hábiles 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, con el 
objeto de que puedan examinarle 
los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que estimeu 
justas, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Salvador á 21 de Diciembre de 
1917. — El Alcalde accidental, 
Juan del Rio.—El Secretario, Pe
dro Juárez.

Torrecilla de la Orden.

Terminado el repartimiento ge
neral de cousumosoorrespondien- 
te á este término para el año de 
1918 sa halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días contados desde que el 
presente se inserte en el «Boletin 
Oficial», á fin de que durante di
cho plazo, puedan los interesados 
alegar cuantas redamaciones con
tra el mismo crean conducentes, 
apercibidos que transcurrido di
cho plazo no se admitirá nin
guna.

Torrecilla de la Orden á 21 de 
Diciembre de 1917.—El Alcalde, 
Gonzalo M. Casado.

Trigueros del Valle.

Terminado en borron el Repar
timiento de Consumos formado 
por al Ayuntamiento y Junta 

í municipal para el año de 1918, se 
halla de manifiesto al público en 

j la Secretaría del Ayuntamiento 
j por término de ocho días conta- 
! dos desde el eu que aparezca in

serto este anuncio en el «Boletín 
Oficial», á fin de que los contri
buyentes 6q óí comprendidos, 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que creau conve
nientes.

Trigueros á 19 de Diciembre 
de 1917.—El Alcalde, P. A., Da
niel Perez.

Ventosa da la Cuesta.

Formado el repartimiento ve
cinal de Cousumos de este térmi
no municipal para el próximo año 
de 1918, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, á fin de que durante dicho 
plazo, que empezará á contarse 
desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletin Oficial» de la provincia, 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes en él comprendidos 
y formular las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Ventosa de la Cuesta á 19 de 
Diciembre de 1917.—El Alcalde, 
Vidal Fernandez.

Viloria.

Terminado el Repartimiento 
de Consumos para el próximo año 
de 1918, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por térmiuo de ocho días, 
durante los cuales los contribu
yentes en él comprendidos pue
den examinarley presentar 
cuantas reclamaciones estimaren 
justas, pues pasado que sea dicho 
plazo, uo se admitirá ninguna.

Viloria 20 de Diciembre de 
1917.—El Alcalde, Julio Velasco.

Villabarúz de Campos.

Terminados los repartimientos 
de consumos y utilidades de este 
término municipal para ai pró
ximo año de 1918, se hallan ex
puestos al público por térmiuo 
de ocho días 6Q la Secretaría de 
este Ayuutomieuto, desde el si
guiente al de la inserción del 
presente anuucio eu el «Boletin 
Oficial» de esta provincia, para 
que puedan ser examinados por 
los contribuyentes en ellos com
prendidos y presentar las recla
maciones pertinentes; advinién
doles que transcurrido dicho pla
zo serán desestimadas las que se 
preseuteu, celebrándose el juicio 
de agravio el noveno día á las 
diez de su mañana.

Viliabarúz de Campos 21 de 
Diciembre de 1917.—El Alcal
de, Sutimio Calderón.

Villacid de Campos.

Se halla terminado y expuesto 
al público por espacio de ocho 
días hábiles, contados desde el 
siguiente al aparecer inserto el 
presente en el «Boletin Oficial» 
de ia provincia, el repartimiento 
de Cousumos y sus recargos for
mado por la Junta municipal de 
asociados para ei año próximo de 
1918, para que durante este plazo 
pueda ser examinado por los 
contribuyentes eu él comprendi
dos y presentar las reclamaciones 
que orean oportunas, advirtiendo

que tres mas después de expiré 
el plazo se reunirá la JttotaP n«r 
celebrar el juicio de agravios^ 
gnu determina el artículo 312 dai 
Reglamento, en el Salón deSesio 
nes del Ayuntamiento, donde se 
hallará de manifiesto dicho doou- 
mento para su examen.

Lo que hago público p0r ej 
presente para conocimiento del 
vecindario.

Villacid de Campos 22 de Di
ciembre de 1917. —El Alcalde" 
Bzequiel Carlou.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Casado Rodríguez, Mariano, 
domiciliado últimamente en Va- 
Uadólid, comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad, (Secre
taria del señor Nuñez Aneiles), 
para practicar una diligencia en 
causa por dicho Juzgado instrui
da por el delito de hurto contra 
Quintín García y otro.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1917.—El Secretarlo, Gregorio 
Nuñez Anoiles.

Fuente Arós, Femando, (á) El 
Rojo ó Pernales, natural de Va- 
iladolid, de estado soltero, profe
sión paon-albañil, de 19 años, de 
estatura regular, ojos castalios 
claros, uariz regular, boca peque
ña, sin barba, cara lar^a, color 
sauo y tiene de señas particula
res un clavo eo el dedo pulgar 
de la mano izquierda, domicilia
do últimamente en Valladolid 
(calle de Paso al Portillo, uúme- 
ro 3), procesado por sustracción 
de efectos en la Estación del Nor
te, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de Valladodd, (Secretaria del Li
cenciado Rio), para ser indagado 
y reducido á pnsioo.

OÍDULX DJB NOTlí’IOAOIOií.

En el sumario instruido por el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
bajo el número 167 del año ac
tual, sobre alzamiento de bienes 
per el comerciante que fuó de 
esta plaza D. Rafael Martínez 
Marcos,'se ha dictado la siguiente

Providencia.—Juez Sr. Gargo- 
11o.—Vanadoiid quince de No
viembre de mil novecientos diez 
y siete.—Guárdese y cúmplalo 
mandado par la Superioridad en 
la precedente certificación de la 
que y del sumario que se acom
paña se acusará recibo, y ea v*sl,a 
de lo consignado en ia tí i 1 igea«i» 
de veinticinco de Septiembre ul* 
rno, no sieudo necesaria la inter
vención por este Juzgado de ‘oí
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CÉDULA DK OITaOION.bienes de la propiedad del finado 
don Rafael Martínez Marcos,pón
anse los mismos á disposición 
Jjel de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu- 
(ja.j previo conocimiento de los 
bereferos de dicho finado, po
niéndose en conocimiento de di
cho Juzgado, á medio de atento 
Ofloio Inacordado en este proveí
do, Lo mandó y firma SS.a doy 
fé.—José Luis Gargollo.—Licen 
ciado Pedro del Río,

Y para iosertar en e! «Boletín 
Oíioial» de esta provincia, á fin 
de que sirva de notificación á los 
herederos del finado D. Rafael 
Martiuez Marcos,de ios que no se 
tiene más noticia que la de resi
dir en la de Valencia, expido la 
presente cédula que firmo en Va- 
iiadolid á veinticuatro de Di
ciembre de mil uovecieuto8 diez 
y siete.—P. D , Patricio Luengo.

REQUISITORIA.

Dou José de Seijas y de Azofra, 
Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por ia presente cito, i lamo y 
emplazo á Nicasio San José Fer
nandez, de quince aflús de edad, 
hijo de Casimiro y de Castora, 
de estado soltero, natural de Va
llado id, de profesión marmolis
ta, vecino de Begofla, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, oouta 
dos desde el siguiente al de ia 
inserción de esta reijuiailoria en 

► la Gaceta de Madrid comparezca 
en este Juzgado instructor ó se 
constituya eu la cárcel del Par
tido con el fin de presentarse an
te la Audiencia provincial deesta 
villa para celebrarse el juicio 
oral, bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la Policía judicial 
procedan á la busca, captura y 
conducción del expresado sujeto 
si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el 

i artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Sujuiciamien- 
lo criminal.

Dado eu Bdbao á diez y siet6 
de Diciembre de mil novecientos 
diez y siete.—José de Seijas y de 
Azofra.—D. S. O., P. C. Isidro 

| Cid.

oídula de citación.

Aparicio, Oresceneio, dornici- 
( liado últimamente ea Valladoiid, 

comparecerá eu término de diez 
días auto el Juzgado de instruc
ción de Palencia á fin de recibir
le declaración como testigo en 
' ausa por estafa, bajo los aperci
bimientos legales si no compa 
rece.

Paleucia 21 Diciembre 1917. 
~^E1 Secretario judicial, Marcial 

. Fernandez Salomón.
&

Zurro, Laurentino, (á) Rufo, 
domiciliado últimamente en Va- 
lladolid, hoy de ignorado para
dero, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción d©* Paleucia, para ser 
oído como denunciado eu suma
rio por estafa, bajo ios apercibi
miento legales si no comparece.

Palencia 22 Diciembre 1917. 
El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomón.

Celestino Merino, Pablo José, 
natural de Valladoiid, de estado 
soltero, profesión fundidor, de 18 
años, hijo de Arsenio y de Anto
nia, domiciliado últimamente en 
Valladoiid, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de San Pablo de 
Zaragoza, para emplazarle ante 
la Superioridad y constituirle eu 
prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar en de
recho.

Zaragoza 20 de Diciembre de 
1917. — El Juez de instrucción, 
Femando Valverde.

Lujan Reinoso, Eusebio Luis, 
natural de Valladoiid, de estado 
soltero, profesión fotógrafo, de 
22 años, hijo de Ricardo y de 
Bernarda, domiciliado última
mente eu Valladoiid, procesado 
por estafa, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de San Pablo de Zaragoza, para 
emplazarla ante la Superioridad 
y constituirle en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Zaragoza 20 da Diciembre de 
1917.—El Juez da instrucción, 
Fernando Valverde.

Regimiento de Infantería 
Isabel II oúai, 32.

Ballestero Alvarez, Julián, hi
jo de Emilio y de Eusebia, natu
ral de Valladoiid, de estado solte
ro, de 22 años, estatura 1‘600 
milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regalar, 
barba poca, boca regular, color 
moreno, domiciliado últimamen
te eu Valladoiid, procesado por 
faltar á incorporación, compare
cerá en término de 30 dias, ante 
el Comandante Juez instructor 
en este Cuerpo D. Enrique Gou- 
zalez Massa, residente en esta pía 
za, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladoiid 20 de Diciembre de 
1917.— El Comandante Jaez ins
tructor, Eanque G nza ez Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm 32.

Soto Lujan, Luciano, hijo de 
Juan y de Jesusa, natural de Va- 
lladolid, de estado soltero, de 22 
años, estatura 1‘640 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, do- 
mioi'ia.io últimamente en Valla- 
dolid, procesado por faltar á in
corporación, comparecerá en tér 
miuo de 30 días anta el Coman
danta Juez instructor en este 
Cuerpo D. Enrique González 
Maesa, resideute en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladoiid 20 de Diciembre de 
1917, — El Comandante Jaez ins
tructor, Enrique González Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

González Pastor, Fidel, hijo de 
Senóu y dePaz, natural de Quin
tana la Puente, provincia de Bur
gos, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 22 años, l‘680 me
tros de estatura, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, co
lor bueiyi.señas particulares nin
guna, domiciliado últimamente 
en Valladoiid, procesado por faltar 
á incorporación, comparecerá en 
término de 30 días, ante el Co
mandante Juez instructor, en es 
te Cuerpo, D. Enrique González 
Massa,resideute en esta plaza,ba
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Valladoiid 20 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Jaez ins
tructor, Enrique González Maesa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Martin Flores, Inocencio, hijo 
de Eleulerio y de Inocencia, na
tural de Vega de Ruiponce, par
tido de Viilalon, proviacia de 
Valladoiid, ¿de estado soltero, de 
profesión labrador, de 23 años, 
estatura 1‘680 milímetros, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz, barba 
y boca regular, color moreno, 
domiciliado últimamente en Ve
ga de Ruiponce, provincia de Va 
lladolid, procesado por faltar á in
corporación, comparecerá ©a tér
mino de 30 días, ante el Coman
dante Juez instructor en este 
Cuerpo, D. Enrique González 
Massa, resideute en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de do 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladoiid 21 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Enrique González Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32

Cepa López, Julián, hijo de 
Faustino y de Concepción, natu

ral de Valladoiid, de estado sol
tero, de profesión jornalero, de 23 
años, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular,color moreno, 
domiciliado últimamente eu Va- 
lladolid, procesado por faltar á 
incorporación, comparecerá en 
término de 30 días, ante el Co
mandante Juez instructor eu ©3- 
te Cuerpo D. Enrique González 
M>ssa, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento qne de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladoiid 21 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, EnriqueGonzalez Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núgi. 32.

Rodríguez Rodríguez, Amador, 
hijo de Baltasar y de María,natu
ral de Valladoiid, de esta io salte
ro, profesión jornalero, de 23 
años, estatura 1‘591 metros, pe
lo, cejas y ojos negros, nariz re
gular, barba poca, boca regalar, 
color moreno, domiciliado últi
mamente en Valladoiid, proeesa- 
dopor faltar á incorporación,com
parecerá en término de 30 días, 
ante el Comandanta Juez ins
tructor en este Cuerpo, D. Enri
que González Massa, resideute en 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

Valladoiid 21 do Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Enrique González Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Martin, Emilio, hijo da Victo- 
riaua, uatural de Tudela de Due
ro, partido de Valladoiid, de esta
do soltero, de profesión jornalero, 
de 23 años, cuyas señas persona
les se ignoran, domiciliado últi
mamente en Tudela de Duero, pro
vincia de Valladoiid, procesado 
por faltar á incorporación, compa
recerá eu término de 30 días,ante 
el Comandante Juez instructor 
en este Cuerpo D. Enrique Gon
zález Massa, residente en esta pla
za, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladoiid 21 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins- 
tauctor, Enrique González Mas3a.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Quijado Redoüdo, Cándido, hi
jo de ¿uaD y de Maria Estrella, 
natural de Saelices de Mayorga, 

‘partido de Viilalon, provincia de 
Valladoiid, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 22 años, 
estatura 1,740 metros, pelo ne
gro,cejas ídem, ojos castaños, na
riz regular, barba poca, boca re
gular, color moreno, domiciliado
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últimamente eu Saeüces, provin
cia de Valladoüd, procesado por 
faltar á incorporación, cora parece
rá en término de 30 días, ante el

Comandante Juez instructor en 
este Cuerpo, D. Enrique Gou- 
zalez McíSáa, residente en esta pía 
¿a, bajo apercibimiento que de no

efectuarlo será declarado rebelde.
Valiadolid 21 de Diciembre de 

1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Enrique González Massa

9.° Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolíd.

SUBASTA.

El día l.° de Enero próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta en 
pública subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta provin
cia á los infractores de la vigente ley de Caza que á continuación se expresan:

Número Nombres de los dueños Vecindad

Fecha ce que fueron recogidas Escopetas de

Sistema
Día Mes Año

Do
ClSíD

Doni-
ttooei

i Mariano Redondo Saez.................... Quintanilla de Abajo 13 Judío 1917 1 3 Pistón
2 Pedro Llórente Moyauo.................... Alaejos 21 Id. Id. 1 3 Id.
a Gabino Vázquez Diez....................... Castronuño 17 Noviembre Id. 1 3 Lefaucheux
4 Celestino Martin Fueutes.................. Id. 27 Id. Id. 1 3 Id.
5 Constancio Asenjo Fernandez. . . Villalar 2 Agosto Id. 1 3 Id.
6 Juau Sánchez Santamaría................. Ber rutees 6 Septiembre Id. 1 3 Id.
7 Marino de Oyagüe............................. Medina 17 Id. Id. 1 3 Id.
8 Nicasio Fernandez Arnaiz. . : Valladolid 30 Id. Id. 1 3 Id.
9 Máximo Gutiérrez Gutiérrez.. . Id. 7 Octubre Id. 1 3 Central

10 Fernando Martin Samaniego. . Torre de Peñafiel 27 Id. Id. 3 1 Id.
11 Jacinto Frías García......................... Olmedo 17 Noviembre Id. 3 1 Id.
12 Agapite Perez Martin....................... Portillo 22 Id. Id. 1 3 Lefaucheux
13 Florentino Calderón Azcona.. . . Btuilla 24 Id. Id. l 3 Id.
14 Toribio Heras Alonso....................... Wamba 4 Diciembre Id. 1 3 Id.

Valladoüd 21 de Diciembre de 1917.—El Teniente Coronel Primer Jefe, Joaquín Parejo Ca
ballero.

SI Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladoüd.

Hace sabor: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Febrero próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la lici
tación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que seinser- 
ta á coatinuacion , extendidas en 
papel sellado de 11.* clase, en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documeatos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto eu la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
ia contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto eu que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 15

de Enero á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece, en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tór- 
mjuo de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de 
sor teo.

Artículos que son objeto de concurso.

Artículos Unidad Cantidad

.Aceite vegetal Litro 80
Arroz Kilogramo 65
Azúcar 3 60
Azucarillos 3 8
Bizcochos 3 6
Cafó 3 10
Carbón de cok » 10000
íde» mineral 3 1500
Idem vegetal 3 500

1 Carne de vaoa 3 6u0
Chocolate 3 15

[ Gallinas Una 85
Garbanzos Kilogramo 70
Huevos Uno 1000
Jabou común Kilogramo 15
Jamón limpio 3 10
Leche Litro COO
Manteca de cerdo Kilogramo 25
Mexduza 3 30
Pasta para sopa 3 38
Patatas » 300
Pliias Ciento 3000
Pichones Uno 60
Pollos Uno 50
Ternera Kilogramo 35
Tocino » 45
Velas de esperma 3 8
Vino de Jerez Litro 8
Vino común Idem 50

Valladoüd 23 de Dicíambre de 
1917.—P. D., José Jiménez.

Modelo de ¿iroposición.
D.... domiciliado en.... provia. 

cia de... calle de... número... C0Q 
cédula personal de... clase,núme 
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado eu el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de 
para el suministro de varios ar' 
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el m63 de 
Febrero próximo y del] pliego de 
condiciones á que el mismo hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del
mismo ¿ entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al
Precio de..... pesetas....... céntimos
(en letra) acompañando e! res
guardo del depósito previo, así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que satisface 
según el concepto en que com
parece.

Valladoüd...... de......de 1917.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

Sociedad Anónima «Tranvías 
de Valladoüd.

Amortización dt Obligaciones y
pago del Cupón número 14.

En cumplimiento de io esta
blecido en la o¡áasula letra F. de 
la escritura de emisión deObiiga- 
ciones, el l.° de Enero próximo se 
•elebrará en el domicilio social, 
á las doce del día, de las corres
pondientes á este vencimiento.

Desde el día 2 del citado mes 
se verificará el pago de las amor
tizadas y de los intereses corres
pondientes al Capón número 14 
todos los días laborables, á las 
horas de oficiua, de diez á doce 
de la mañana y de tres á cioco 
de la tarde, en el domicilio social 
y en Zaragoza en la casa dsBanca 
de D. Clemente Sotaras y eu el 
Ba neo de Aragón.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1917.— El Consejero-Delegado, 
Francisco Zorrilla. Cl
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EXTRAVÍO.

El 15 del corriente de uua pe
rra negra de caza, raza Pointer, 
oreja larga, cou dos lunares rojos 
sobre los ojos, manchas rojas en 
las patas y rabo cortado, atiende 
por Mora; quien sepa su paradero 
avisará á su dueña Doña María 
Amo Bayón, Plaza de Santa Aua, 
núm 2, entresuelo.’

2 . 228

Impr#ata d«l Hoapioi» provincial


